
CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, a 16 de abril del año 2019 

Conste por medio de la presente el señor, JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, 
con C.C. No. 0922576996, domiciliado en el cantón Samborondón, de estado civil 

soltero, por los derechos que representa de la compañía IMPORTADORA E 
INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A. IMTROSA, con RUC No. 0992165634001 
en su calidad de Gerente General, debidamente autorizado por la junta de accionistas 
de fecha quince de abril del dos mil diecinueve; CEDE Y TRANSFIERE la cantidad 
de CUATROCIENTAS (400) acciones nominativas y ordinarias de un valor de UN 
DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), que le corresponden del capital social de la compañía 
SEAFOOD ECUADOR S.A. FOODECUA a favor de la COMPANIA CAMARONERA 
LA FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A. RUC. No. 0993024996001, con 
domicilio en esta ciudad de Guayaquil, debidamente representada por su Gerente 
General señor JULIO CESAR PAINO MANOSLVAS C.C. Nro. 0922576996 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 

p.- IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A. IMTROSA 
RUC No. 0992165634001 
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Guayaquil, a 16 de abril del año 2019 

Srta. 
ISABEL CRISTINA OLEAS ALVARADO 
GERENTE GENERAL 
SEAFOOD ECUADOR S.A. FOODECUA 

En su despacho.- 

Por la presente, para y con los fines de Ley correspondiente, comunicamos a 

Ud. en y bajo la calidad que representa, que el día de hoy se ha procedido a registrar la 
transferencia, en un total de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor de Un dólar (U.S. 1,00), que corresponden al capital social de la 
compañía SEAFOOD ECUADOR S.A. FOODECUA y, que en detalle comunico: 

El accionista la compañía IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A. 

IMTROSA, a través de su Gerente General el señor JULIO CESAR PATIÑO 
MANOSALVAS ha cedido y transferido, a favor de COMPANIA CAMARONERA LA 

FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A. debidamente representada por su Gerente General 
señor JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, CUATROCIENTAS (400) ACCIONES de 
esta compañía SEAFOOD ECUADOR S.A. FOODECUA, nominativas y ordinarias de un 
valor de UN dólar cada una, pagadas en unsu totalidad y contenidas en el 
Título correspondiente. 

Es de indicar que la cesión y transferencia de las acciones ya mencionadas y/a favor de 
las cesionarias indicadas, se la efectúo por valor recibido, sin reserva de clase alguna y con 
todos los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a las acciones cedidas. 

Se adjunta a la presente los referidos títulos para que los mismos sean anulados y 
consecuentemente se proceda a emitir otros a favor de los indicados cesionarios. Solicitando, 
además, se sirva registrar esta transferencia, previa las formalidades de Ley correspondiente, 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía SEAFOOD ECUADOR S.A. 
FOODECUA. 

Atentamente, 

p.- IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A. IMTROSA 
RUC No. 0992165634001 
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IMTROSA S.A. 
RUC. 0992165634001 

FEBRES CORDERO No. 226 y CHILE 
GUAYAQUIL - FONO 2416766 

Guayaquil, Enero 24 del 2017 

Señor 
JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS 
Cludad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A IMTROSA,, celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS - 

mas a contarse desde el día de la Inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto social de la 

compañía, entre las que incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual. 

IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A IMTROSA., se constituyo mediante escritura 

publica celebrada ante el Notario trigésimo del cantón de Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 

Vicenzini, el 21 de marzo del 2001, e inscrita en el registro mercantil de Guayaquil, el 8 de mayo 

del 2001. 

el éxito de la gestión que se le ha encomendado. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.919 
FECHA DE REPERTORIO:16/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

Eh. cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de *la Compañía 
IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S,A. 
IMTROSA, a favor de JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, de 
fojas 6.843 a 6.846, Registro de Nombramientos número 1,878. 

ORDEN: 6919 * 
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REGISTRO ME 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la-verucidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infonmación, al tenor de lo establecido en el An. 4 de lu Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A. IMTROSA CELEBRADA 
EL DIA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las quince horas del día quince de abril del año 
dos mil diecinueve, en el domicilio de la compañía ubicado en la avenida Miguel H. Alcívar, solar 11, 
edificio Plaza Center, oficina 405 , sin el requisito de la previa convocatoria, se celebra la presente 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL 
TROPICO S.A. IMTROSA, contando con la concurrencia de los siguientes accionistas, a saber: 1) 
JULIO CESAR PATIÑO accionista y propietario de tres mil quinientas (3.500) acciones de un valor 
de un dólar cada una, 2) ANDREA MERCEDES PATIÑO MANOSALVAS, por sus propios derechos 
accionista y propietaria de tres mil quinientas (3.500) acciones de un valor de un dólar cada una, 
3) JOSE LUIS PATIÑO MANOSALVAS, por sus propios derechos accionista y propietario de tres mil 
quinientas (3.500) acciones de un valor de un dólar cada una, 4) JULIO CESAR PATIÑO 
MANOSALVAS, por sus propios derechos accionista y propietario de tres mil quinientas (3.500) 
acciones de un valor de un dólar cada una, 5) ANDREA MARYLIN PATIÑO QUINTEROS, por sus 
propios derechos accionista y propietaria de tres mil quinientas (3.500) acciones de un valor de un 
dólar cada una, 6) JULIO CESAR PATIÑO por los derechos que representa se du hijo menor de edad 
ARIEL SHANTY PATIÑO QUINTEROS, accionista y propietario de tres mil quinientas (3.500) acciones 
de un valor de un dólar cada una, 7) SAMIR DAVID PATIÑO QUINTEROS, por sus propios derechos 
accionista y propietario de tres mil quinientas (3.500) acciones de un valor de un dólar cada una; y, 
8) WILSON ENRIQUE SOLORZANO PATIÑO, por sus propios derechos accionista y propietario de 
tres mil quinientas (3.500) acciones de un valor de un dólar cada una Como los Accionistas 
concurrentes representan la totalidad del capital social pagado y suscrito de la compañía, mismo 
que es de VEINTIOCHO MIL DOLARES, se resuelve por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas en uso de la facultad que le confiere el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad acerca del siguiente punto, a saber: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL TROPICO S.A. IMTROSA, PARA QUE 
SUSCRIBA CUANTA DOCUMENTACIÓN SEA NECESARIA A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
CON EL OBJETO DE QUE ESTA TRANSFIERA CUATROCIENTAS (400) ACCIONES 
NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN VALOR DE UN DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), QUE 
LE CORRESPONDEN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SEAFOOD ECUADOR S.A. 
FOODECUA A FAVOR DE LA COMPAÑIA CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA COCAFA 
S.A. 

En conformidad con el Artículo Vigésimo de los estatutos de la compañía, Preside la Junta, el 
Presidente de la compañía señor JULIO CESAR PATIÑO; y, actúa como Secretaria de la Junta, el 
señor JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, en su calidad de GERENTE GENERAL. 

El Presidente de la Junta, declara válidamente instalada la sesión y ordena que, por Secretaría se de 
lectura al Orden del día. 

Conste por la presente que, se deja constancia que el Secretario de la presente Junta formuló la 
Lista de asistentes pertinente de conformidad con lo dispuesto dentro del artículo 239 de la Ley de 
Compañías, luego de lo cual se da lectura al Orden del día, quedando así establecido y es aprobado 
por unanimidad. 

Haciendo uso de la palabra el señor JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, en su calidad de accionista, 
manifiesta que es conveniente para los intereses de la compañía vender el bien inmueble detallado 
en el punto de orden del día.



Acto seguido el Presidente de la Junta somete y pone a consideración de la Junta el punto del Orden 
del día establecido, el mismo que por decisión unánime de los presentes es aceptado en todas y 
cada una de sus partes. Sin haber otro punto a tratar y luego de lo manifestado por el Presidente y 
tras cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad RESUELVE: 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA IMPORTADORA E INMOBILIARIA DEL 
TROPICO S.A. IMTROSA, PARA QUE SUSCRIBA CUANTA DOCUMENTACIÓN SEA 
NECESARIA A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CON EL OBJETO DE QUE ESTA TRANSFIERA 
CUATROCIENTAS (400) ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN VALOR DE UN 
DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), QUE LE CORRESPONDEN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA SEAFOOD ECUADOR S.A. FOODECUA A FAVOR DE LA COMPAÑIA 
CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A. 

Sin otro asunto pendiente que resolver, el Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para redactar la presente Acta. Y, una vez reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia 

de todos los Accionistas con quienes se inició, se dio lectura a la misma, aprobándosela por 
unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se levanta la sesión a las dieciséis horas, firmando para 
constancia el Presidente, Secretario de la Junta y Accionistas, 

JU PATIÑO 
c 102517028 
PRESIDENTE DE LA JUNTA — ACCIONISTA 

nica 

  

0920168556 

ACCIONISTA 

Andrea CHINO O. 
ANDREA MARYLIN PATIÑO QUINTEROS 

C.C. No. 0920919172 

ACCIONI! / 

by; L. AA 

WILSON ÉNRIQUE SOLORZANO PATIÑO 
C.C. No.0701491193 
ACCIONISTA 

C.C. No. 0914459052 

ACCIONISTA    
C.C. No. 0920919156 

ACCIONISTA 

p.- ARIEL SHANTY PATIÑO QUINTEROS 
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Guayaquil, 18 de abril del 2017 

Señor 

JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que en el acto constitutivo de la compañía 

CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A, celebrada el 18 de abril del 2017, tuvo 

el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO años. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual, tal como consta del Articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

La compañia CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A, se constituyó mediante 

Escritura Publica autorizada por la Notaria Sexagésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado 

Juan Antonio Flores Mendoza, el 18 de abril del 2017 

Atentamente, 

Hevm lonen 
KEVIN PAUL LOAIZA VACA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA 

2 COCAFA S.A 

Guayaquil, 18 de abril 2017 

ANOSALVAS 

C.C 092257699-6 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A., 
de fojas 16.971 a 16.984, Registro Mercantil número 1.425. 2. 

á NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía CAMARONERA LA FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A., a 
favor de CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRO)N, de fojas 17.743 a 17.746, 
Registro de Nombramientos número 4.831.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CAMARONERA LA 
FABULOSA PALESTINA COCAFA S.A., a favor de JULIO CESAR 
PATIÑO MANOSALVAS, de fojas 17.747 a 17.750, Registro de 

$ Nombramientos número 4.832.- 

ORDEN. RAZNUMORD 
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